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Nuevas disposiciones en materia de 
competencia: consideraciones sobre sus 
efectos en procesos transaccionales  

El pasado 9 de julio de 2025, EY emitió un EY Law Flash (EY Alert) 1 informando la 
aprobación de una serie de reformas en materia de competencia económica. 
Finalmente, el pasado 16 de julio se publicó, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 
el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Competencia Económica (LFCE) y de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales” (Decreto), entrando en vigor el 17 de julio de 2025. 

 

  

 
1 Para referencia: Reformas a la Ley Federal de Competencia Económica | EY México 

https://www.ey.com/es_mx/technical/tax/boletines-fiscales/reformas-ley-federal-competencia-economica


 

 L A W  F L A S H   1  

Como indicado previamente en el EY Alert, este Decreto tiene como objetivo reformar diversas disposiciones de 
la LFCE para ajustarla al nuevo marco jurídico constitucional derivado de la reforma en materia de 
simplificación administrativa de 2024, a través de la cual se extinguió el Organismo Constitucional Autónomo 
denominado Comisión Federal de Competencia Económica y se constituyó un nuevo ente regulador sectorizado 
a la Secretaría de Economía bajo la denominación de Comisión Nacional Antimonopolio (CNA o la Comisión).  
Además de las consideraciones legales identificadas anteriormente en el EY Alert, este Decreto es de interés 
para las empresas que buscan realizar procesos transaccionales, toda vez que reduce los umbrales que detonan 
la obligación de notificar concentraciones ante la Comisión, quedando de la siguiente manera:  

(i) Precio de transacción: que implique en el territorio nacional, directa o indirectamente, un 

monto igual o mayor a aproximadamente MXN $1,810,240,000.00.  

(i) Activos/ventas del target en México: cuando el acto o sucesión de actos que le dé origen a la 

transacción implique la acumulación del 35% o más de los activos o acciones de un agente 

económico, cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos en el territorio 

nacional sean equivalentes a aproximadamente MXN $1,810,240,000.00. 

(ii) Activos/capital social del target y activos/ventas de las entidades involucradas en la 

transacción: cuando el acto o sucesión de actos que le dé origen a la transacción implique una 

acumulación en el territorio nacional de activos o capital social superior a aproximadamente 

MXN 837,236,000.00 y en la concentración participen dos o más agentes económicos cuyas 

ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nacional conjunta o 

separadamente, importen más de MXN $4,525,600,000.00. 

Adicionalmente, se reducen a la mitad los plazos para que la CNA responda sobre la notificación de una 
concentración, considerándose el silencio de la CNA como una respuesta afirmativa. Otro cambio es que la CNA 
puede revisar la licitud de una concentración hasta tres años después de su realización, previamente este plazo 
era de un año. Al notificar una concentración, los agentes económicos deben demostrar que las eficiencias en el 
mercado que se generen superarán de forma continuada sus posibles efectos anticompetitivos y redundarán en 
bienestar para el consumidor.  

En este sentido, se recomienda a las empresas en México que conozcan los alcances e implicaciones legales de 
este Decreto, a fin de identificar los potenciales riesgos y áreas de oportunidad que se derivan de estas 
modificaciones. Asimismo, se sugiere monitorear las modificaciones que deriven de los artículos transitorios del 
Decreto relacionados con: (i) la COFECE continuará en sus funciones hasta que se integre la nueva Comisión, 
bajo el marco jurídico previo a la entrada en vigor del Decreto; (ii) en tanto no se emitan nuevas leyes 
reglamentarias a la LFCE, seguirán aplicando los lineamientos y disposiciones que no se opongan 
sustancialmente a la nueva LFCE y, (iii) a partir del 17 de julio de 2025, se suspenden los plazos de todos los 
procedimientos de investigación sustanciados por la COFECE y el IFT hasta la integración del pleno de la 
Comisión. 

 

 



 

 

EY | Construyendo un mejor mundo de negocios 
 
EY existe para construir un mejor mundo de negocios, ayudando a crear valor a largo plazo 
para sus clientes, su gente y la sociedad en general, así como también para construir 
confianza en los mercados de capitales. 
 
Por medio de datos y tecnología, los equipos diversos e incluyentes de EY, ubicados en más de 
150 países, brindan confianza a través de la auditoría y ayudan a los clientes a crecer, 
transformarse y operar. 
 
El enfoque multidisciplinario en auditoría, consultoría, legal, estrategia, impuestos y 
transacciones, busca que los equipos de EY puedan hacer mejores preguntas para 
encontrar nuevas respuestas a los asuntos complejos que actualmente enfrenta 
nuestro mundo. Para mayor información visite www.ey.com/mx 
 
EY se refiere a la organización global de firmas miembro conocida como EY Global Limited, en la que cada una de 
ellas actúa como una entidad legal separada. EY Global Limited no provee servicios a clientes.  
Este boletín ha sido preparado cuidadosamente por los profesionales de EY, contiene comentarios de carácter 
general sobre la aplicación de las normas fiscales, sin que en ningún momento, deba considerarse como asesoría 
profesional sobre el caso concreto. Por tal motivo, no se recomienda tomar medidas basadas en dicha información 
sin que exista la debida asesoría profesional previa. Asimismo, aunque procuramos brindarle información veraz y 
oportuna, no garantizamos que la contenida en este documento sea vigente y correcta al momento que se reciba o 
consulte, o que continuará siendo válida en el futuro; por lo que EY no se responsabiliza de eventuales errores o 
inexactitudes que este documento pudiera contener. Derechos reservados en trámite. 
 

© 2025 EYGM Limited.  
All Rights Reserved. 

 

Para mayor información sobre este comunicado, por favor contactar a 
los siguientes profesionales: 

Carina Barrera Cota 
carina.barrera@mx.ey.com  

Tatiana Treviño 
tatiana.trevino@mx.ey.com 

Pablo Enríquez 
pablo.enriquez@mx.ey.com 

Maciel Salazar 
maciel.salazar@mx.ey.com    

 

http://www.ey.com/mx
mailto:carina.barrera@mx.ey.com
mailto:tatiana.trevino@mx.ey.com
mailto:pablo.enriquez@mx.ey.com
mailto:maciel.salazar@mx.ey.com

